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LOS MOLARES 

C A R T A S E G U N D A 

Sr. D, Manuel Gómez tmaz. 

I distinguido amigo: Si han excitado la curiosidad 

de V. las noticias que pude reunir acerca de la 

población y castillo de los Molares, sin duda le 

agradarán las que comprende este escrito, que acabo de 

adquirir, cuando había perdido la esperanza de averiguar 

las visicitüdes de su renombrada feria, de que se ocupan 

especialmente los historiadores. 

Los documentos que tuve á la vista, facilitados por 

nuestro consocio el Excmo. Sr. D. Enrique de la Cuadra, si 

bien explican el origen del castillo, como pertenecientes á 

su titulación, no abarcan, según he podido comprender, ni 

la serie completa de sus poseedores, ni la historia de su 

término, que puedo ofrecerle hoy, pues se encuentra en el 

inventario de los papeles relativos á la ilustre casa de los 
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Marqueses de Tarifa, que existían á principios de este siglo 

en el archivo de los Duques de Medinaceli. 

Este inventario, ó más bien catálogo, contiene nuevas 

y curiosas noticias de los demás estados de la familia En-

riquez de Ribera; y se halla en el Cabildo de la Santa Igle-

sia Catedral, entre varios papeles que pertenecieron al 

presbítero D. Antonio San Martín; quien sin duda estuvo 

encargado de arreglar el archivo de la casa ducal, pues en 

su época la mayor parte de los de Sevilla fueron encamina-

dos por él, lo que significa gran competencia y una activi-

dad prodigiosa. 

Como yo no aspiro con este bosquejo á otra cosa que 

á reunir algunos datos para la historia de los Molares, creo 

que basta la indicación del sitio donde pueden hallarse los 

documentos originales. No obstante, es de grande interés 

para mí corroborar lo manifestado anteriormente respecto 

á la relación íntima que existía entre los Molares y las de-

más fortalezas del territorio; pues la que yo llamé Torre del 

Vadoy ó más bien de Bao, estaba comprendida dentro del 

término jurisdiccional de la villa. Así se expresa en un pri-

vilegio del rey D, Alonso X, fecha 3 de Marzo de 1336, 

gue hace merced á Alvaro García de Illas Alcalde mayor 

de Algeciras, de la heredad de Bao, concediendole permiso 

para labrar la torre de su nombre, á que señaló media le-

gua de término. Esta merced fué confirmada por otro privi-

legio en 10 de Mayo de 1344, donde se mencionan los ser-

vicios prestados por García de Illas, y explica también que 

se estaba formando población, de que aún se conservan 

vestigios en el terreno, y especialmente en el cerro llamado 

de la Peseta, á que me referí entonces (i). 

( i ) L a torre del Vado está en las tierras del cortijo de Palomo, cuyo 

nombre antiguo era de Casabermeja y la Vega; pero dicha torre, que aún se 
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Circunscribiéndome á los Molares^ encuentro mejor ex-

plicada su fundación, pues D. Lope Gutiérrez de Toledo, 

Alcalde mayor de Sevilla, compró á Alvar Martínez y su 

mujer trece yugadás de tierra en el Molar en 6 de Febre-

ro de 1323, en cuyo sitio se edificó indudablemente el cas-

tillo, y esto fué antes del año de 1336, porque en 3 de 

Marzo del mismo obtuvo merced del rey D. Alonso de 

media legua de término para el castillo y la facultad de ha-

cerlo todo mayorazgo. En el testamento que otorgó don 

Lope en 21 de Marzo de 1341 dejó la fortaleza y la villa á 

su hijo del mismo nombre, que adquirió á los pocos meses 

para ampliar el territorio un donadío llamado del Pescozaly 

hoy cortijo, por venta que le hicieron Juan López y su con-

sorte. En 16 de Setiembre de 1398 se concedió á Garci 

López, nieto de D. Lope Gutiérrez, la merced de sacar del 

mayorazgo á los Molares y de poderlo venderno embargan-

te que era vincub. 

Hasta principios del siglo X V siguió la tranquila pose-

sión de las tierras de los Molares; pero en 1411 se suscitó 

un litigio sobre aprovechamiento de pastos, entre la villa 

conserva^ no es la verdadera del Bao como entonces creía, sino una atalaya 

ó fuerte avanzado. Próximo al caserío del cortijo, y en una eminencia que 

forma el terreno (el cerrillo de la Peseta), existen restos de grandes edifi-

caciones, y examinándolas detenidamente se comprende que fueron de im-

portancia, y áun de época romana. El nuevo caserío del cortijo, que com-

prende un área de 4.086 metros de superficie, se construyó en el año de 

1873, en su mayor parte con materiales y piedras sacados del mismo te-

rreno; y todavía en el invierno de 1885. al formar un jardín, se utilizaron 

algunos ladrillos y tégulas, entre los que había discos y medios discos de 

los que se usaban para formar pilares. Hoy, á consecuencia de nuevas 

obras, se ha descubierto y tengo á la vista el fragmento de un cipOj cuya 

parte superior tiene adornos, y en que sólo se lee: 

R V F I N A 

. Parece del tiempo de los primeros emperadores. 
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� Utrera y la ciudad de Sevilla, en que aparece la sentencia 

dictada á favor del señorío por el Ldo. Diego García, Juez 

de comisión nombrado al efecto por real cédula. 

En II de Abril de 1414 otorgó testamento García Ló-

pez de Haro, que se titula señor de los Molares, designando 

como herederas á Inés Gutiérrez de Haro, su hija, y á Ma-

ría y Catalina Mexía, sus nietas. La D.^ Inés en 20 de Agos-

to de 1435» por otra disposición testamentaria, dejó su par-

te á las expresadas, que dice eran hijas de Gonzalo Mexía. 

Un testimonio fecha 20 de Setiembre de 1426 contiene 

la execucioíiy venta y remate hecha por autoridad de justicia 

de cinco partes de las seis en que se habían dividido los 

Molares, adjudicándolas á Gonzalo Rodríguez de Carvajal, 

y este declaró por instrumento público en 7 de Octubre 

de 1430 que la adquisición la había hecho para Diego Pi-

nedo; pero en 10 de Noviembre de 1430 aparece otra vez 

Gonzalo Mexía como poseedor del señorío de los Molares, 

de todo lo que le pertenecía y de la torre de Bao, que ven-

dió con esta misma fecha al adelantado D. Diego Gómez 

de Ribera y D.^ Beatriz Portocarrero, su mujer. Dice el ex-

tracto que este documento explica de quien hubo dichos 

bienes. 

Más adelante, ó sea en 24 de Noviembre de 1458, ce-

dió y traspasó Gonzalo de Xea, por sí y en nombre de sus 

hermanas, á D.^ Leonor Portocarrero el derecho que pre-

tendía sobre los Molares, y por otro documento de la mis-

ma fecha hizo juramento y pleito homenaje de guardar la 

expresada renuncia. Por último, en el testamento de don 

Diego Gómez de Ribera (24 de Abril de 1461) se contie-

nen tres cláusulas relacionadas cen la villa y su castillo, 

justificando que pertenecían á la Condesa de los Molares. 

Áun cuando D.^ Catalina de Ribera era hija de dicha 

señora, no vino á sus descendientes el señorío por su he-
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rencia. El adelantado D. Pedro Enriquez, marido de D.^ Ca-

talina, lo permutó con la Condesa en i8 de Julio de 1468, 

dándole el usufructo de la villa de Alcalá de los Gazules, y 

como dueño dispuso por su testamento cerrado, que otor-

gó en el monasterio de San Jerónimo de Buenavista el día 

3 de Noviembre de 1471, abierto y publicado en 3 de Fe. 

brero siguiente, que pasara por vía de mayorazgo con 

otros bienes á su hijo D. Fadrique Enriquez de Ribera, y 

después á su hijo mayor, y que si no tuviese sucesión, que 

lo hubiera su hermano D. Fernando y sus descendientes. 

Una concordia entre los interesados en la testamentaría 

ratificó esta cláusula, y D.^ Catalina de Ribera tomó po-

sesión de los Molares en 22 de Marzo de 1482, como ma-, 

dre de D. Fadrique. 

La historia y los nobiliarios refieren la unión de esta 

ilustre familia á la de los Excmos. Sres. Duques de Medi-

naceli, por lo que no he de detenerme, ni cumple á mi pro-

pósito, seguir la sucesión de ellos. 

Basta indicar que abolidos los privilegios y mayoraz-

gos, dispuso el Duque de estos bienes, y que-en 20 de No-

viembre de 1852, ante el escribano de la villa del Coronil 

D. Fermín Antonio de Campo-Redondo, D. Salvador Díaz 

y Casso, con el carácter de administrador, vendió á censo 

reservativo, por poder especial dado en Cádiz en 7 de Se-

tiembre de 1852, el castillo de los Molares á D. Manuel 

Sánchez y Rico por el capital de 13.333 reales y un tercio, 

y 400 de rédito anuo. En 30 de Junio de 1858, según otra 

escritura, que autorizó en Sevilla D. Pedro de Vega, el 

D. Manuel Sánchez Rico traspasó el mencionado castillo 

á D. Pedro José y D. Salvador de Casso, vecinos del Co-

ronil, en el mismo precio, quienes á su vez lo cedieron 

ante el notario de Utrera D. Antonio Campo-Redondo, en 

31 de Octubre de 1857, á D. Francisco González Pérez 
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Surga, natural de las Cabezas y vecino de Utrera. En 31 

de Setiembre de 1886 lo vendió est^ señor á nuestro dis-

tinguido amigo el Sr. Cuadra y Xibaja, con la huerta inme-

diata, autorizando el documento el notario D. Enrique Ló-

pez Lacarra. 

Los bienes de los Molares, según una cédula de D. Fe-

lipe V fecha 23 de Febrero de 1722, estaban declarados 

no revertibles al Estado, y que correspondían á la casa 

ducal, la que vendió asimismo las tierras y dehesas del 

término, cuya enajenación dió origen á varios litigios, de 

que no es mi propósito ocuparme, pues para hacerlo ten-

dría que escribir muchas páginas. El extracto de ellos lo 

tiene nuestro amigo el Sr. Cuadra. 

Respecto á la feria de los Molares, fué autorizada por 

el rey D. Enrique IV en 20 de Noviembre de 1469, y la 

cédula original se conserva en la casa de Medinaceli. La 

reina D.^ Isabel, en carta de 7 de Julio de 1485, dispuso 

que continuara celebrándose hasta que otra cosa se ordena-

ra, pues había reclamaciones contra ella, por su grande 

importancia, de algunas de las, poblaciones inmediatas; y 

áun dispuso en 23 de Setiembre del mismo año que la 

ciudad de Jerez de la Frontera no prorogase la suya más 

que desde el día 10 hasta fin de Setiembre de cada año. 

Con fecha 26 de Setiembre de 1487 se dictó, á pedi-

mento de la Condesa de los Molares, una carta ejecutoria 

contra Jerez para que no prorogase su feria. 

Y por último, otra carta de la Reina Católica, del año 

de 1489 dispuso que la villa de los Molares hiciera la 

suya como hasta entonces la había hecho. 

Las investigaciones que he practicado para averiguar 

cuándo cesó esta feria me permiten asegurar que después 

del año de 1649 estuvo sin celebrarse mucho tiempo á 

consecuencia de la despoblación del territorio, ocasionada 



por la epidemia. Que la villa de los Molares fué terrible-
mente combatida por ella, lo testifican graves autores; y 
por una descripción impresa de los acontecimientos de esta 
calamidad, se sabe que áun la misma Utrera quedó desier-
ta, y que un vecino de los Molares vendió todos sus bienes 
para invertir su producto en socorro de los apestados. En-
tonces, sin duda, se despobló también el lugar ó torre del 
Bao, que tenía ménos vecindario. Que la feria de los Mo-

lares perdió desde entonces su importancia, es un hecho 
reconocido y que se explica fácilmente. Utrera, población 
de más vecindario y recursos con su celebre Santuario, á 
cuyas inmediaciones se labraron algunos años después tien-
das y puestos para los feriantes, debía atraer la concurren-
cia, y por eso se fueron arruinando las tiendas de los Mo-

lares, que creo estaban en el área del huerto frontero al 
castillo y en la calle de este nombre. 

Existen hácia la parte N. O. de la villa los restos de un 
antiguo camino, hoy abandonado, que se dirige á Utrera, y 
que en algunos trozos denuncia su origen romano. 

F R A N C I S C O C O L L A N T E S D ^ TERXN. 

(Continuará.) 
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